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ANEXO 5
Guion de proyecto. Modalidad A.
	3
	2
	4
	9
	2
	9
	9


                                                                                                     Código SIA 
	Destino
	Instituto Balear de la Mujer

	Código DIR3
	A04027016



1. Identificación de la entidad

	Entidad solicitante:



	Dirección postal:



	Localidad/Municipio: 

                                            
	Código Postal:

	Isla:


	Teléfono:
	Fax:

	Dirección electrónica:



	Página web:

	NIF:


	Representante:

	DNI
	
	Nombre
	

	Apellido 1
	
	Apellido 2
	

	NIF
	
	Denominación social
	

	Dirección electrónica
	

	Domicilio
	

	Código Postal
	
	Localidad
	
	Municipio
	

	Teléfono
	
	Fax
	

	Acreditación de la representación
	 FORMCHECKBOX 
 REA   Nº _______
	 FORMCHECKBOX 
 Otros: _______________________


	Persona a efectos de información del proyecto
Nombres y apellidos:
Teléfono:
Dirección electrónica:


2. Identificación del proyecto

	2.1 Título del proyecto


	2.2 Breve descripción del proyecto 
Máximo 30 líneas.


	2.3 Plazo de ejecución del proyecto 


	2.4 Lugares donde se prevé llevarlo a cabo (isla, localidad)


	2.5 Medida del Pacto de Estado (número de medida, número de eje y descripción) y/o áreas, subáreas y acciones que se recogen en el “Catálogo de referencia de políticas y servicios en materia de violencia contra las mujeres”  
                


3. descripción del proyecto 
Hay que tener en cuenta las bases veinte y veintiuna de las bases específicas de la convocatoria
	3.1 Si los estatutos de la entidad contemplan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres o la lucha contra las violencias machistas (marcar con una X si corresponde)
 FORMCHECKBOX 
 Los estatutos de la entidad contemplan la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres o la lucha contra las violencias machistas (Se verificará con la documentación aportada por la entidad.)


	3.2 Tipo de actuaciones, programas o acciones a subvencionar (marcar con una X las casillas que correspondan)
 FORMCHECKBOX 
 Programas y actuaciones dirigidas a apoyar el asociacionismo y la participación de las mujeres en todos los ámbitos.
 FORMCHECKBOX 
 Programas y actuaciones dirigidas al fomento, sensibilización y promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.
 FORMCHECKBOX 
 Programas y actuaciones encaminadas a la prevención, detección y la erradicación de la violencia contra las mujeres.
 FORMCHECKBOX 
 Programas y actuaciones orientadas a la inclusión social y laboral de los colectivos de mujeres más desfavorecidos y de mujeres en riego de exclusión social.
 FORMCHECKBOX 
 Campañas de sensibilización y prevención sobre la igualdad de mujeres y hombres y contra la violencia machista.
 FORMCHECKBOX 
 Programas y actuaciones de formación a profesionales y personas voluntarias. 
 FORMCHECKBOX 
 Proyectos y actuaciones para el desarrollo de buenas prácticas sobre prevención y atención a las situaciones de acoso sexual y por razones de sexo.
 FORMCHECKBOX 
 Acciones para garantizar la reparación social y simbólica de las víctimas de violencia machista


	3.3. Formulación técnica del proyecto

3.3.1. Relevancia temática del proyecto (aborda el fomento y el apoyo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y/o a la prevención y erradicación de las violencias machistas), comprensión y descripción clara del problema a abordar y justificación de la necesidad del proyecto.
3.3.2 Definición y especificidad de los objetivos planteados y que estos sean medibles, alcanzables, relevantes, con tiempo definido y relacionados adecuadamente con la problemática o necesidad a cubrir por el proyecto. 

	

	 3.3.3 Descripción de las actividades a realizar, relevancia y viabilidad de las actividades propuestas, si son factibles y claramente vinculadas con los objetivos propuestos. Detalle y secuencia/temporalización de las actividades y estructura de las mismas para garantizar el éxito del proyecto. 
3.3.4 Gestión del proyecto, resultados e impacto esperado, descripción sobre la gestión del proyecto, la definición clara de los resultados que el proyecto pretende alcanzar, redactados de forma concreta y medible, la vinculación con los objetivos establecidos y el impacto esperado en la población objetivo del proyecto. 
(En relación a la gestión del proyecto debe detallarse la descripción del perfil profesional de los recursos humanos, el número de personas contratadas temporalmente, la duración del contrato y dedicación de la jornada al proyecto. En caso de que el personal propio de la entidad participe en el proyecto, la dedicación de la jornada que dedicará. Contrato de servicios externos, voluntariado y recursos materiales)
3.3.5. Seguimiento y evaluación del proyecto, claridad, especificidad y relevancia de los indicadores de evaluación, cualitativos y cuantitativos, si incluye indicadores de proceso (actividades realizadas) y de resultado (impacto generado) y la utilización de herramientas adecuadas (encuestas, entrevistas, observación, análisis de registros, etc.) para recopilar datos precisos y confiables.



	

	
	
	


4. presupuesto del proyecto
	4.1 Desglose del presupuesto del proyecto. 
Se tienen que hacer constar los gastos subvencionables, de acuerdo con las actividades que se desarrollen en el proyecto y teniendo en cuenta las “Acciones susceptibles de ser subvencionadas” (punto 2 de las Bases).


	CONCEPTO
	COSTE DEL CONCEPTO
	CANTIDAD SOLICITADA A IBDONA 

	Gastos de personal

	
	

	Gastos asociados a la actividad:
-

-
	
	

	Gastos de viajes:
- Desplazamientos
 - Alojamiento
 - Manutención
	
	

	Otros gastos
-

	
	

	COSTE TOTAL

	
	

	4.2 Subcontratación de la actividad   
Si (  )      No (   )
    -Porcentaje que subcontrata: 
    -Importe de la subcontratación:
    -Desglose del proyecto que se subcontrata:


	CONCEPTO
	COSTE DEL CONCEPTO
	CANTIDAD SOLICITADA A IBDONA

	Gastos de personal

	
	

	Gastos asociados a la actividad:
-

-
	
	

	Gastos de viajes:
- Desplazamientos
 - Alojamiento
 - Manutención

	
	

	Otros gastos
-

	
	

	COSTE TOTAL

	
	


	4.3 Desglose del presupuesto del proyecto per actividades
Se debe hacer constar para cada actividad del proyecto, según relación de actividades que se ha presentado en el punto 3.4.4 de este anexo, su presupuesto, especificando los medios necesarios (materiales, digitales...) y el personal (se debe especificar si la actividad se realiza con personal voluntario, propio, contrataciones externas...) y el coste de cada una de ellas


	actividad
	personal
	presupuesto personal
	medios  necesarios
	presupuesto   medios
	total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	Información sobre protección de datos personales

	De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGDP) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de derechos digitales, se informa que el tratamiento de datos personales de las solicitudes consiste en lo siguiente:

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Tramitar el procedimiento administrativo de concesión de subvenciones para proyectos que, en el ámbito de la salud mental y/o discapacidad, contribuyen al fomento y apoyo a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y de prevención y erradicación de las violencias machistas para el año 2026, de acuerdo con lo que prevé el Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 29 de diciembre, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
Responsable del tratamiento. Instituto Balear de la Mujer.

Destinatario de los datos personales. Los datos personales no se tienen que ceder a terceros, salvo que haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el Reglamento general de protección de datos y la Ley Orgánica 3/2018.

Existencia de decisiones automatizadas: no hay decisiones automatizadas en relación con las personas afectadas por los tratamientos.

Plazo de conservación de los datos personales. El mínimo legal desde la fecha de cierre del expediente.

Transferencia de datos a terceros países. Los datos personales no se transmiten a otros países.

Ejercicio de derechos y reclamaciones. El afectado por el tratamiento de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en tratamientos automatizados (e, incluso, de retirar el consentimiento, si procede, en los términos que establece el Reglamento general de protección de datos) ante el responsable del tratamiento mencionado antes, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de las Islas Baleares (seuelectronica.caib.es).

Una vez recibida la respuesta del responsable o en el supuesto de que no haya en el plazo de un mes, el afectado por el tratamiento de los datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante el Agencia Española de Protección de Datos.

Delegación de Protección de Datos. La Delegación de Protección de Datos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede a la Consejería Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación Local (P.º de Sagrera, 2, 07012 Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es ). El Delegado de Protección de datos (DPD) nombrado ante la Agencia Estatal de Protección de Datos: Profesional Group Conversia S.L, los datos de contacto su dpd.cliente@conversia.es


[firma electrónica]
